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Mesa temática 

 Gobierno y sociedad en el plano local en Uruguay: nuevas reglas de juego que 

potencian instituciones y actores.   

Ponencia  

La Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible en Uruguay: gobierno del 
territorio en una propuesta que involucra a todos.  

 
                                                                                                 Mgter. Altaïr Jesica Magri1  
Resumen 
Esta ponencia analiza el contenido de la Ley de OT y DS en Uruguay como un resultado 
del proceso de reforma del Estado. Estudia los alcances y límites que prescribe su 
orientación a través de dimensiones de estructura y manifestación de los cambios, en 
especial el campo de la regulación-desregulación de normas o reglas de juego que 
pautan el comportamiento institucional; de las propuestas de gerenciamiento de la 
gestión pública y de los actores que intervienen, el grado de participación de actores 

estatales y no estatales en la decisión-elaboración de las políticas; así como la 
dirección de las políticas públicas que se habilitan y como se expresan estas en cuanto 

a coherencia, coordinación y responsabilidad por la calidad de las mismas y la 
dirección, fundamento y grado de la reforma hacia el interés público  

 
 

Abstract  
This paper analyzes the content of the OT and DS Law in Uruguay as a result of the 
process of reform. Studied the scope and limits prescribed by their orientation 
dimensions of structure and expression of the changes, especially the field of 
regulation-deregulation rules or rules of the game, Brazil is the conduct institutional  
management of the proposed management and public actors involved, the degree of 
participation and non-state actors in decision-making policies, as well as the direction 
of public policies that are enabled and how they express these in terms of coherence, 
coordination and responsibility for their quality and leadership, foundation and degree 
of reform to the public interest 
 
1- La reforma del Estado en la territorialidad del Estado 
  
La reforma estatal es un proceso de naturaleza política porque reconfigura el rol del 
Estado en cuanto a su diseño, a la orientación que consecuentemente tendrán las 

políticas públicas de sus instituciones definiendo nuevas modalidades de como este se 
inserta en el sistema de vínculos con la sociedad y el mercado. El proceso de reforma 
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del Estado se fundamentó principalmente en las críticas sobre la capacidad pública 
para responder a los cambios que emergen en la sociedad, cuestionando el tipo de 

Estado que se ofrece. En este sentido, mucho se ha escrito sobre la incapacidad de la 
esfera estatal para desarrollar sus funciones básicas de regulación, fiscalización y 

distribución y se han recorrido distintas instancias de reforma con distintos enfoques 
sobre el rol del Estado generando de nuevas reglas de juego en el diseño y la 

orientación estatal. Entre las críticas expuestas resaltan dos que pueden interpretarse 
como denominador común en los distintos enfoques reformistas: el primero, apunta a 

la estructura jerárquica y sectorial del Estado que inhibe de coherencia y eficacia la 
consecución de las metas estatales orientadas al interés general, apuntando en 

especial a los déficits de relacionamiento intergubernamental (Tobelem: 1992, Oszlak: 
1999) y Repetto: 2003). El segundo, interpreta el aislamiento que el Estado tradicional 
se impone ante una sociedad y un mercado que tienen capacidad demostrada de 
participación política. Ambas críticas fundamentaron un tópico especial de la reforma 
del Estado: los (distintos) modelos de la gobernanza, los cuales en mayor o menor 
grado y con distintos énfasis entendieron que el Estado no es el único actor político, 
que ha perdido el monopolio en la conducción de asuntos relacionados con el interés 
público (Rhodes: 1999); que el Estado se depreció en su capacidad real de guiar a la 
sociedad (Peters: 2003). Entonces, la gobernanza se propuso como modelo de 

referencia de un conjunto de instituciones y agentes procedentes del gobierno y de 
fuera de este (Stoker: 2000).  

 
Un aspecto poco tratado de esta fundamentación política de una reforma apoyada en 

mecanismos de gobernanza es que reconfigura la territorialidad del Estado, ese 
espacio donde las funciones públicas se despliegan sobre el territorio nación a través 

de la malla de instituciones, competencias, capacidades y actores que el Estado 
despliega. Las reformas afectan de algún modo a las propias instituciones ya 

conformadas, a los actores que en ella se desempeñan y a aquellos que fuera de estas, 
deben accionar de acuerdo a sus intereses.  

  
Una reforma como la que se transita en Uruguay y en América Latina, necesariamente 

transfigura la territorialidad del Estado porque introduce cambios institucionales 
(reglas de juego) que reformulan el sistema de vínculos en el espacio del territorio 

nación, mudando la configuración de su “territorialidad” a través de mecanismos 
dados en sus funciones de relacionamiento con la sociedad (regulación, distribución y 
fiscalización), las que se manifestarán a través de la arquitectura estatal específica 
sectorial o gubernamental subnacional. En el caso uruguayo en especial la ley de OT y 
DS que analizamos en esta ponencia introduce cambios sustanciales en el concepto de 
territorialidad del Estado porque configurarán nuevos espacios institucionales y 
también incorporan reglas que reconfiguran el monopolio legítimo de coerción del 
Estado a través mecanismos de participación y veto de actores no estatales.  
  
2- La reforma del Estado en el territorio: ¿política o técnica de ordenamiento 
territorial? 

  
Desde el punto de vista de políticas que modifican de alguna forma las relaciones en el 

territorio, en América Latina la expresión más contundente de la reforma estatal es el 



mecanismo de la descentralización que habilita nuevas institucionalidades en el nivel 
local (los Municipios), pero también han acaecido cambios en el intermedio (regional) 

y en el nivel sectorial empoderando actores políticos y sociales a través de mecanismos 
de participación de diferente tipo.  

 En sentido contrario, parece haber mucho menos campo de elaboración política en lo 
referente a la regulación misma del territorio en cuanto su ordenamiento: las reglas de 

juego que determinan los usos del espacio, territorio urbano, suburbano, rural, y 
menor aún si se observa la legislación tendiente al desarrollo sustentable de los 

mismos: que recursos se priorizan y que actores intervienen en procesos de este tipo. 
Este punto no es menor porque como expresamos antes la reforma estatal es un 

proceso de naturaleza política porque reconfigura en el rol del Estado su diseño y la 
orientación que consecuentemente tendrán las políticas públicas de sus instituciones y 
el rol de los actores públicos y privados en las mismas. En general es apreciable 
observar que este tema se desarrolla a partir de planes y programas basados en el 
instrumento de la planificación estratégica sin tener rango legal formal y son pocos los 
casos en que una norma tiene carácter nacional.  
 
 
 2.2. Redefiniendo el OT como instrumento de una reforma de Estado  

  
El Ordenamiento territorial (OT) es en sí mismo generación de institucionalidad 

política, que forma parte de las responsabilidades y cometidos de los gobiernos. Puede 
ser definido como el conjunto de reglas e instituciones que dan forma y delimitan un 

territorio, constituyendo políticamente sus reglas de uso. El OT, define las reglas de 
juego, derechos y obligaciones políticas y sociales, competencias gubernamentales, 

participación y actuación institucional en la materia; “orienta el proceso de OT hacia 
objetivos de interés nacional y general y diseña instrumentos de actuación territorial 

bajo la forma de planes y programas” 2          
  

El OT es diseño institucional, en tanto es expresión de la forma que el Estado adopta 
para controlar las relaciones en la sociedad y para administrarse a sí mismo. El OT 

admite una relación estrecha con:  
i- la geometría del régimen político donde se constituye como espacio de regulación de 

uso 
ii- las reglas de juego que adoptará para relacionarse entre sí y con la sociedad  
iii-la administración de las políticas públicas con instrumentos de centralización o 
descentralización, de sectorialidad y territorialidad de las instituciones que llevan 
adelante acciones destinadas al control público sobre el mismo.  
  
Por su parte, el Desarrollo sustentable (DS) es también un concepto 
fundamentalmente político porque expresa un proceso intencional que las 
instituciones gubernamentales se proponen iniciar, imponer y desarrollar a través de 
políticas públicas que involucran la participación de actores no estatales (mercado y 
sociedad). Lo fundamental es comprender el significado de la conjunción conceptual 

de territorio y desarrollo, que ocupa hoy gran espacio en la discusión académica y en 
las agendas de los gobiernos y organizaciones internacionales de cooperación y 
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organizaciones sociales. Por esto, tiene además definiciones polivalentes según el 
enfoque con el cual se analice, constituyendo un glosario de significados que 

complejiza su análisis.3 Pero, ¿qué atributos y categorías de análisis implica el DS con el 
OT en especial para la Ciencia Política para observarlo como objet o de reforma 

política?  
Se puede comenzar definiéndolo como un proceso que implica por lo menos tres 

dimensiones que apuntan a el desarrollo social, el desarrollo económico y el desarrollo 
político del y en el territorio. Tres dimensiones que tienen su propia especificidad en 

cuanto a temas, marcos legales e intereses y expectativas de actores políticos y 
sociales que se movilizan de diferentes maneras para conseguirlas por dentro o por 

fuera de los marcos de relacionamiento legal.  
La responsabilidad sobre estas dimensiones incumbe a actividades de diferentes 
niveles del Estado, cuestión que generalmente y trascendiendo a las particularidades 
que aportan las diferentes formas de régimen político estatal (unitario o federal, 
centralizado o descentralizado) no ha estado presente, porque estas tres dimensiones 
constituyentes del territorio, cuando se trata de ubicarlas dentro de las escalas 
políticas tradicionales (nación, región, local, sectorial) presentan dos características 
distintivas ya observadas por Marshall (Marshall 1949: 323-325): 
  

no están relacionadas entre sí por la forma de una estructura estatal jerárquica, 
donde cada institución persiguió sus objetivos con reglas y procedimientos propios y 

en forma aislada, lo que se denomina sectorialización estatal. Esto también configuró 
una sociedad y un mercado adecuado a las circunstancias que dirimió sus intereses con 

prescindencia de las pertenencias territoriales, referenciadas generalmente a los 
centros de poder central. Así, el territorio es un receptáculo de acciones donde su 

propia especificidad (usos del espacio) tiene un bajo interés para la política pública y 
sus actores. 

  
 tampoco las instituciones tienen incentivos para relacionarse entre sí porque no 

comparten campos comunes de acción (al no existir definiciones comunes del 
concepto territorio y sus atributos) que pudieran operar coherentemente en el marco 

estatal, inhibiendo la concurrencia de objetivos en marcos coherentes de acción.  
  

3.      El caso uruguayo: orientación, estructura, modos de gestión y campo de 
políticas en la Ley 18.038 
  
El tratamiento del ordenamiento territorial en Uruguay tuvo avances y retroces os con 
diferentes propuestas normativas durante una década de discusión parlamentaria que 
finalmente (y sorpresivamente) se concreta a comienzos de 2008 con la presente ley. 
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De acuerdo a las líneas de análisis propuestas por (Peters: 2003-b, pp18 a 30), para el 
estudio de las distintas expresiones que asume una reforma, desagregamos el análisis 

de la ley en los siguientes apartados:   
  

a. estructura y manifestación de los cambios, en especial el campo de la regulación-
desregulación de normas o reglas de juego que pautan el comportamiento 

institucional 
  

b. propuestas de gerenciamiento de la gestión pública y de los actores que intervienen, 
el grado de participación de actores estatales y no estatales en la decisión-elaboración 

de las políticas.  
  
c. dirección de las políticas públicas que se habilitan y como se expresan estas en 
cuanto a coherencia, coordinación y responsabilidad por la calidad de las mismas  
  
d. dirección, fundamento y grado de la reforma hacia el interés público  
 
3.1. El análisis de los alcances de la Ley 
  

a. estructura y manifestación de los cambios, en especial el campo de la regulación-
desregulación de normas o reglas de juego que pautan el comportamiento institucional  

  
a.1. La Ley reconoce que el OT y DS son una función pública del Estado y por lo tanto 

son objeto de política pública. La ley se asume como institución de ordenamiento de 
carácter nacional en calidad de marco regulador general, definiendo las competencias 

e instrumentos de planificación, participación y actuación en la  materia (art.1º) de 
todos los niveles que deben de participar en el ordenamiento del territorio, donde una 

especificación importante es que incorpora tanto el plano territorial del gobierno 
como el sectorial del Estado. A la vez, define la materia del OT y DS en un articulado 

(nº4) donde especifica los objetivos en materia social, económica, urbanística y 
ecológica, marcando criterios excluyentes para el establecimiento de actividades 

productivas y sociales, norma sobre la obligatoriedad de identificar áreas según su 
importancia patrimonial, ambiental o natural y cultural; define legalmente el concepto 

de previsión sobre el uso del territorio, e insta a la sistematización de estudios para la 
identificación y análisis de los procesos políticos, económicos y sociales que se suceden 
en el territorio. En este sentido, el marco legal no solo prescribe los alcances y límites 
de las instituciones sino que permite avanzar en la planificación prospectiva del 
territorio incorporando actores públicos y privados que no están en el gobierno 
(instituciones académicas y técnicas) 
  
a.2. Unifica criterios nacionales sobre la naturaleza y el alcance del OT y DS en el 
territorio nacional, que se transforman en “directrices” sin restar campos de 
autonomía a las múltiples instituciones existentes en su capacidad de regulación en el 
territorio subnacional, reconociendo de hecho la autoridad departamental y municipal 

para entender y decidir en temas de su interés. Esto para el país no es un hecho menor 
dada la ya mencionada centralidad de la actividad de políticas públicas. En este 

sentido, especifica “la coordinación y cooperación entre sí, sin perjuicio de las 



competencias atribuidas a cada una de las entidades públicas que intervienen en los 
procesos de ordenamiento del territorio y el fomento de la concertación entre el sector 

público, el privado y el social.” (art.5, inc.b) 
  

a.3. Incorpora definiciones conceptuales con contenido y orientación de preferencias 
políticas al lenguaje normativo, atribuyendo al desarrollo condiciones  como 

distribución equitativa de las cargas y beneficios del proceso de ordenamiento entre 
actores públicos y privados, conciliación del desarrollo económico, sustentabilidad 

integral, cohesión y sustentabilidad del territorio, descentralización de actividades 
(art.5, inc. e,f,g), las cuales son cometido de “ la descentralización de la actividad de 

ordenamiento y la promoción del desarrollo local y regional poniendo en valor los 
recursos naturales, construidos y sociales presentes en el territorio”  (art.5, inc.c)  
  
  
b. propuestas de gerenciamiento de la gestión pública y de los actores que intervienen, 
el grado de participación de actores estatales y no estatales en la decisión-elaboración 
de las políticas.  
  
b.1. Anuncia una innovación en materia de modalidad de gestión pública, 

reconociendo que el territorio como objeto de política pública contiene un amplio 
espectro temático y de una gran complejidad, el cual es necesario tratarlo bajo un tipo 

de gestión integral de integrada que define como “gestión transversal” (art. 3) entre 
diferentes organismos públicos, en un intento de sustraerla de lógicas de apropiación 

política e institucional clásica en la Administración sectorial del Estado. Es la primera 
vez que en el marco legal se asume el campo de la responsabilidad político 

institucional sobre los efectos del estado de segmentación estatal. En este plano 
resalta la intención de la Ley de amortiguar lo expresado anteriormente (pág. 5) sobre 

los efectos sobre el territorio de una organización estatal donde estaba ausente en la 
relación entre instituciones los objetivos de políticas y de incentivos para asumir 

definiciones comunes sobre organización del Estado y sus políticas sobre las 
sociedades, sus demandas y el territorio que conforman.  

  
b.2. Elabora instrumentos y mecanismos que abarcan la gestión de todos los niveles de 

gobierno territorial (nacional, departamental, local) y sectorial. Se construirán a partir 
de la vigencia de la Ley cinco niveles de articulación política: a. directrices y programas 
nacionales; b. estrategias regionales, c. planes departamentales, d. planes 
interdepartamentales y locales (entre gobiernos locales de diferentes Departamentos), 
e. planes sectoriales e instrumentos especiales. En este sentido, la Ley expande el poco 
marco de relacionamiento intergubernamental que rige los vínculos institucionales. Si 
bien es un viejo reclamo de los gobiernos subnacionales la generación de mecanismos 
legales para operar entre sí, y de hecho estos han implementado a lo largo del tiempo 
mecanismos ad hoc para la realización de acciones comunes, el Estado nacional ha 
tendido a operar en base a un modelo de gestión bilateral, donde los convenios se 
realizaron entre el centro y los Departamentos en una dinámica “mano a mano”, 

inhibiendo articulaciones que necesariamente no sólo beneficiaban a los aludidos sino 
que probablemente bajaban los costes de transferencias fiscales y de obra del 

gobierno nacional a los Departamentos. Es importante destacar que estos mecanismos 



podrán operar entre diferentes ámbitos de políticas públicas así como de 
articulaciones publico-privadas. Es un paso de gigantes si se observa que la integración 

de los conceptos ordenamiento y desarrollo involucran de hecho todas las actividades 
en materia pública y civil.  

  
b.3. Reconoce nuevos actores con capacidad de iniciativa y decisión (Gobiernos 

Departamentales, locales mercado y sociedad), a los cuales confiere herramientas de 
autonomía través de los planes regionales, interdepartamentales y sectoriales. En 

Uruguay desde 1935 rige la Ley Orgánica Municipal (LOM), compendio legal que en su 
momento reguló los cometidos y atribuciones de un mapa subnacional diferente 

política, social y económicamente, donde las capacidades previstas para los gobiernos 
subnacionales eran facultativas para un mandato acotado en recursos materiales y 
legales. Coexistiendo con esta, la recientemente puesta marcha Ley de 
Descentralización Municipal y Participación Ciudadana (nº 18.567) implemento por 
primera vez el gobierno municipal constituyéndose 89 Municipios en todo el país. 
  
b.4. Reconoce la competencia de los Gobiernos Departamentales para elaborar 
políticas públicas en la materia: “La Ordenanza Departamental de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible constituye el instrumento con las determinaciones 

generales respecto a la gestión, planificación y actuación territorial en toda la 
jurisdicción del departamento” (art. 15). Así mismo otorga que: “Las directrices 

departamentales de OT y DS constituyen el instrumento que establece el ordenamiento 
estructural del territorio departamental, determinando las principales decisiones sobre 

el proceso de ocupación, desarrollo y uso del mismo”  (art. 16), “siendo competencia 
exclusiva de los gobiernos departamentales la elaboración y aprobación de los 

presentes instrumentos, así como la definición del ámbito” (art. 17); anunciando a 
continuación que este atributo tiene como cometido el desarrollo integrado y 

ambientalmente sostenible en base al ordenamiento y la previsión de la 
transformación del mismo.  

  
b.5. Contempla la acción pública como proceso de gestión y no sólo administración 

como se rige actualmente por la Ley Orgánica Municipal, habilitando la competencia 
departamental para el diseño estratégico del territorio. Esto supone que la ley prevé el 

aumento de capacidades de gestión a través de los mecanismos procesados en la 
reforma del Estado en curso que desde el gobierno central tiende a fortalecer el 
ámbito de los recursos humanos y de infraestructura subnacionales.   
  
b.6. Introduce conceptos no tratados en la terminología legal clásica, habilitando 
principios conceptuales y operativos para la elaboración e implementación de 
políticas: coordinación, cooperación, descentralización, participación, equidad, 
conciliación de intereses sociales, económicos y naturales que forman parte de una 
nueva concepción del rol del Estado y el gobierno. Introduce sin nombrarla nuevas 
formas de gobernanza4, porque estas formas de articulación de intereses 
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necesariamente conducen a organización horizontal entre actores e instituciones (que 
en el art. 3 define como gestión transversal multinivel), desafiando la organización 

jerárquica y vertical tradicional del Estado. Para esto crea el Comité Nacional de 
Ordenamiento Territorial integrado por todos los Ministerios, Entes y Empresas 

Públicas y Gobiernos Departamentales (art. 75 a 78). Genera por primera vez:  
a. un sistema nacional de información territorial destinado a servicio público,  

b. un sistema solución de divergencias entre instituciones que en primera instancia  
recorrerá instancias de negociación y en situación de última instancia actuará con 

capacidad laudatoria el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Nación.  
  

b.6. Distingue los diferentes niveles de articulación a partir de una nueva estructura del 
régimen político subnacional que determinará la todavía no aprobada Ley de 
Descentralización: Estrategias nacionales, regionales, departamentales, locales, 
interdepartamentales, locales, especiales, siguiendo un criterio de autonomía 
institucional en el marco de criterios nacionales compartidos.  
  
  
c. dirección de las políticas públicas que se habilitan y como se expresan estas en 
cuanto a coherencia, coordinación y responsabilidad por la calidad de las mismas  

  
c.1. Privilegia el rol y los derechos del Gobierno Departamental ante otros intereses 

públicos (sectores del Estado y Ministerios) y privados a partir de la atribución de 
consentimiento o prohibición departamental para actuar (art. 24) en la otorgación de 

permisos de usos del suelo.  
  

c.3. Crea capacidades de autonomía para decidir en políticas de definición de uso del 
suelo en sus diferentes categorías (urbano-suburbano-rural): “Los gobiernos 

departamentales podrán categorizar con carácter cautelar […] como suburbano o rural 
áreas de territorio que entiendan necesario proteger hasta tanto elaboren 

instrumentos que lo categoricen en forma definitiva y dictarán las disposiciones de 
protección necesarias” (art. 30). 

  
c.4. Otorga instrumentos para regular, fiscalizar y distribuir bienes públicos así como el 

control de los mismos por la ciudadanía en el territorio (art.28), generando 
mecanismos de accountability regulares en cuanto a metas, objetivos y resultados. 
Esto significa en buen romance, un giro sustancial en la publicitación de la actividad 
política de los gobiernos ante la ciudadanía, donde los primeros no tuvieron obligación 
formal de rendir cuentas de sus acciones.   
  
c.6. Habilita la calidad compensatoria al GD frente a iniciativas privadas que afecten al 
territorio en el marco de la Ley y consolida el rol de policía territorial de los GD con 
capacidad punitiva retroactiva a la aprobación de la Ley (art. 69). Si bien esta norma 
existe en el rol del gobierno subnacional, las explicitaciones acerca del desempeño 
innovan porque incorporan una visión nacional común y prescriptiva de protección al 

                                                                                                                                                                                              
excluyente con el anterior definimos Gobernabilidad como la capacidad de ejercicio del gobierno para 

ejercer sus competencias sobre principios de autonomía, legitimidad y autoridad.  
 



ambiente y uso del suelo: “[…] deberán impedir la ocupación, la construcción, el loteo, 
fraccionamiento y toda operación destinada a consagrar soluciones habitacionales que 

implique la violación de la legislación vigente...”, intentando generar el control del 
territorio sobre criterios comunes y sin injerencia de la política y el mercado en las 

decisiones de los actores de gobierno, desestimulando la tendencia a la urbanización y 
suburbanización del suelo productivo categorizado como rural. 5   

  
  

d. dirección, fundamento y grado de la reforma hacia el interés público  
  

d.1. Habilita a la sociedad un importante rol participativo de: control, monitoreo, 
acceso a la información y en especial de decisión a través del mecanismo de las 
audiencias públicas donde se informa y recaba opinión de la sociedad local sobre la 
política (art. 25), aunque esta instancia no tiene carácter vinculante con la decisión por 
el resultado obtenido en la misma, si la tiene por su omisión: “La audiencia pública 
será obligatoria para los planes locales y para los instrumentos especiales, siendo su 
realización facultativa para los restantes instrumentos” . La importancia que se 
concede a la participación ciudadana se expresa en: “La omisión de las instancias 
obligatorias de participación social acarreará la nulidad del instrumento de 

ordenamiento territorial pertinente” (art.26). Esta es otra de las formas en que se 
manifiesta la gobernanza porque el Estado deja de ser el único actor con capacidad de 

decisión en iniciativa y veto. 
  

d.3. los actores privados adquieren responsabilidades sobre el uso del territorio con 
cargo de costos asociados a la transformación de la categoría definida para uso del 

suelo (art.42 y 46): “ejecutar a su costo las obras de urbanización”, “ceder los derechos 
a las Intendencias donde se concrete el derecho de participación de esta en la 

distribución de los mayores beneficios”, distribuir en forma equitativa o compensar 
entre todos los interesados […] los beneficios y las cargas que se deriven de la ejecución 

del instrumento de OT”, cuestión que hasta la fecha estaba signada por arreglos no 
formales entre los interesados, donde generalmente los costos de urbanización corrían 

a cargo de las instituciones públicas, en definitiva, en las espaldas de los 
contribuyentes.   

  
d.4. los actores privados son pasibles de expropiación si contradicen la norma 
departamental explícita (ordenanzas) y el espíritu de la Ley (art.63), declarando esta 
iniciativa de “utilidad pública”  
  
 Cuadro nº2: Niveles de decisión, actores e instrumentos de la Ley nº 18.308 

Estrategias Nivel actor decisor instrumento Instr. legal 

Nacionales Nacional DINOT MVOTMA estratégico Ley 

Regionales Supradepartam. GN-GD* GN-GD* Estrat-planif Ordenanzas 

                                                                 
5
 En el Uruguay el 90% de la población es urbana. Las ciudades cabeceras han expandido sus l ímites 

avanzando y desarmando enclaves productivos como es el caso especial del Área Metropolitana de 

Montevideo, aunque este fenómeno se registra en todos  los Departamentos del país.   
 



Privados  Convenio CI 

Departamentales Departamental GD- 
Privados  

GD Planes -
programas 

OrdenanzasConvenios 
Púb/priv. 

Locales Depart.- 
Municp 

GD-GL-
Privado 

GD Planes -
programas 

ordenanzas 

Interdepartam. nivel microlocal GD-GL-

privado 

GD´s Planes -

programas 

Ordenanzas 

Convenios regionales 

Sectoriales nivel microlocal GD-GL-

privado 

GD´s Planes -

programas 

Ordenanzas 

Convenios regionales 

Planes especiales departamental GD- GL- 

privados  

GD Regulación y 

fiscalización 
suelo 

Ordenanzas 

  

Existe cierta imprecisión en el texto 
Definimos GD como Intendencia y Junta Departamental  
  
 4- Una reforma política con aires de gobernanza  
  
Esta reforma ha entrado por la puerta de atrás en las agendas políticas a pesar de su 
importancia. Resulta sorprendente encontrar que en la esfera política y en particular 

en los agentes públicos que más beneficios obtienen de su implementación no es un 
tema particularmente importante y el OT a nivel subnacional avanza lentamente a 

pesar de las ventajas que otorga.  
En resumen esta ley significa un avance muy considerable en materia de:  

  
 Definición de la naturaleza del concepto, reconocimiento de sus atributos y 

diferenciación funcional del mismo (categorización para uso del suelo)  
 Definición del OT como objeto de responsabilidad estatal y de política pública, 

donde por primera vez instaura bases jurídicas y elabora mecanismos e 
instrumentos de gestión pública en la materia sobre la base de una definición de 

naturaleza conceptual, de metas y objetivos de la esfera pública, de derechos y 
obligaciones de las personas, del mercado y las instituciones del Estado  

 definiciones de la cuestión social en el territorio y su relación con el Estado y el 
mercado  

 otorga autonomía y capacidades de ejercicio de la autoridad para el plano 
subnacional departamental, distribuyendo recursos políticos entre los diferentes 
órganos de gobierno territorial  

 avanza sustantivamente en cuanto a la gestión del relacionamiento 
intergubernamental introduciendo modalidades de gestión que apuntan  a la 

coherencia, eficiencia y eficacia pública  
 introduce la visión del desarrollo sustentable en la integración de las dimensiones 

social, económica y política.6   
 

                                                                 
6
 El concepto desarrollo es nombrado en la Constitución en sentido general  



Esta nueva conceptualización sobre la territorialidad del Estado para ordenar y 
sustentar el desarrollo no es menor cuando se trata de avanzar sobre tradiciones 

acendradas de poder estatal centralizado y dominio de la política partidaria en las 
relaciones con la sociedad observada como actores que operan sobre el espacio 

territorial.  
  

Otro aspecto muy importante de la Ley de OT y DS es que incorpora una tendencia que 
puede interpretarse como amortiguación de los efectos de la descentralización 

territorial a nivel municipal, proponiendo mecanismos legales de articulación, 
coordinación y cooperación entre todos los niveles en los que desagregará la ley de 

descentralización al territorio nacional.  
  
Esta ley, opera con su estructura reforzando o cambiando las reglas de juego 
existentes en cuanto al uso del territorio pero también en cuanto a la responsabilidad 
de los actores, incorporando el plano estatal subnacional en forma consistente para 
disponer el ordenamiento de las relaciones con la sociedad, en modo tal que se puede 
observar una intención dispuesta a generar sistemas de gobernanza y mecanismos de 
gobiernos multinivel en sistemas de gobernanza porque habilita nuevos sistemas de 
interacción que permitirán observar la orientación de las transformaciones. Si se 

aumenta la intervención estatal o se reduce, como se incorporan o eliminan actores en 
la hechura de los cursos de acción gubernamental. También como la interacción entre 

instituciones y actores puede generar nuevas tendencias para moldear las 
preferencias, usar los recursos y las capacidades de los individuos y grupos. Un aspecto 

que nos interesa destacar en estas incorporaciones legales es la transformación en el 
alcance prescriptivo de las mismas. En la construcción jurídica no es habitual que leyes 

de alcance nacional establezcan las modalidades que deberán adoptar los organismos 
de la administración pública para gestionarlas. Tradicionalmente, la norma faculta al 

campo institucional ordenando la consecución del tema en cuestión a los organismos 
estatales que los integran a sus funciones en el marco de sus propias reglas de 

ordenamiento institucional y organizacional, generando formas propias de 
implementación.  
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